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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
“Se le comunica al C. DAVID GUADALUPE JIMENEZ CHABLE  que el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, emitió determinación de ARCHIVO TEMPORAL, 
en autos de la Carpeta Auxiliar C.A./064-2019/VF – MP. informándole que cuenta con un plazo de 10 días a partir de 
la presente notificación, para inconformarse de esa determinación ante el Juez de Control con sede en esta ciudad 
capital”

SECCIÓN JUDICIAL
Sala Mixta, fungiendo como presidenta la primer nombrada, 
asistidos por la secretaria de acuerdos interina, licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez.

A cont inuación la Magistrada Presidenta,  declara 
abierta esta audiencia compareciendo : 

»» La Subdirectora de la Vice Fiscalía General 
de Control Judicial, licenciada Silvia Teresa 
Martínez Arana, quien se identifica con 
credencial de la Fiscalía General del Estado, 
con número 2164.

»» No Compareció la Ing. Elia Fabiola Zavala 
Díaz, Sindica jurídica y Apoderada Legal del 
H. Ayuntamiento del Carmen, (Denunciante).

»» El Lic. Vidal May Zavala (Defensor Público), 
identificándose con cédula profesional número 
8557572.

»» No Compareció Abed Manuel Castillo 
Hernández (Sentenciado)

»» No Compareció Jensendi Yarett Minaya 
Heredia (sentenciada).

Seguidamente la secretaria de acuerdos interina, da 
cumplimiento a lo establecido en el  artículo 373 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado aplicable al presente 
proceso tradicional, haciendo una relación del proceso, 
certificando haber dado cumplimiento  a dicho artículo.

Acto seguido, se le concede el uso de la palabra a la 
Subdirectora de la Vice Fiscalía General de Control Judicial, 
quién dice: “me reservo el uso de la voz así como de presentar 
los agravios que esta representación social le corresponde, 
hasta que se lleve a cabo la audiencia de vista de alzada con 
las partes que intervienen en ella, siendo todo lo que deseo 
manifestar”.

Asimismo, se le concede el uso de la palabra al licenciado 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

A lOS CC. ABED MANUEL CASTILLO HERNÁNDEZ Y 
JENSENDI YARETT MINAYA HEREDIA, SENTENCIADOS.

EN EL TOCA 275/20-2021/S.M. RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR  LA FISCAL, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA DE VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA POR LA JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LA 
CAUSA PENAL 96/15-2016/1P-II, QUE SE INSTRUYE A 
OBED MANUEL CASTILLO HERNÁNDEZ Y JENSENDI 
YARETT MINAYA HEREDIA, POR EL DELITO ROBO 
PANDILLA, DENUNCIADO LA LICENCIADA MARÍA ELENA 
MAURY PÉREZ, SINDICA JURÍDICA Y APODERADA LEGAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL CARMEN.

Hago constar que la Sala Mixta, llevo a cabo una 
audiencia de Vista de Alzada el veinticinco de mayo de 
dos mil veintiuno, el cual a la letra dice:

AUDIENCIA DE VISTA DE ALZADA 

“...En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas 
del día de hoy veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, 
estando en audiencia a puerta cerrada en la Sala de Audiencia 
del Juzgado Primero Oral Mercantil de esta Jurisdicción, en 
virtud de tomarse las medidas relativas preventivas de la 
presente contingencia de salud con motivo del virus SARS.
COV 2 (Covid 19), la Magistrada Adelaida Verónica Delgado 
Rodríguez, Magistrados  Héctor Manuel Jiménez Ricardez y 
Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, quienes integran esta 
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Vidal May Zavala (Defensor Público), quien manifiesta: “me 
afirmo y me ratifico de la sentencia dictada por la Juez de 
origen, siendo todo lo que deseo manifestar”.

En razón de lo anterior esta Sala acuerda: Tómese en 
consideración en su momento procesal oportuno lo 
manifestado por la fiscalía, y defensor público, para los 
efectos legales correspondientes.

Ahora bien, de los presentes autos se advierte que solo se 
tiene por recibido el periódico oficial de fecha veinte de mayo 
del año en curso, no así los de fecha veintiuno y veinticuatro 
del mismo mes y año, por el que se ordenó la notificación 
de la celebración de la presente audiencia los referidos 
sentenciados. 

También, téngase por recepcionado el  escrito del Licenciado 
Marvel Ramírez Ortegón, Asesor jurídico del Municipio de 
Carmen, mediante el cual informa que la Sindica Jurídica 
y apoderada legal del H. Ayuntamiento de Carmen, no 
podrá comparecer  a la audiencia de vista de alzada, ya 
que por cuestiones de salud está impedida para  asistir  a 
cualquier acto público o privado, pues medicamente le fue  
recomendado un reposo mínimo de tres días para poder 
recuperarse de un cuadro infeccioso, siendo esto los días 
veinticuatro, veinticinco y veintiséis del presente mes y año, 
para tal efecto anexa una constancia medica expedida por el 
doctor Francisco Sanguino Kuri, médico general, con cédula 
profesional 648716, de fecha 24 de mayo del actual.

De ahi que, siendo que los periódicos faltantes son de suma 
importancia para tener la certeza de que los sentenciados 
de mérito quedaron debidamente notificados de la realización 
de la audiencia fijada para el día de hoy, sin embargo, no le 
fueron notificádnoslos diversos de veintiséis de febrero y 
treinta de marzo del año en curso,  en esas condiciones 
efecto de no violentar  las garantías de una adecuada 
defensa y del debido proceso, reconocidos en el artículo 20 
de la Carta Magna, no se procederá a la celebración de la 
misma, acumulándose al toca en el que se actúa el periódico 
recibido,  quedando a la espera de los faltantes.

En cuanto a lo solicitado por el Asesor jurídico del Municipio 
de Carmen, se le tiene por justificada  la insistencia a la Ing. 
Elia Fabiola Zavala Díaz, Sindica jurídica y Apoderada Legal 
del H. Ayuntamiento del Carmen a la audiencia fijada con esta 
fecha y hora;  sin embargo de quedar debidamente notificada 
de la nueva fecha y hora que se fijará, y no comparecer sin 
causa justa y probada se procederá a realizar la audiencia 
aun sin su presencia, ya que no es parte apelante y para 
estar a lo que dispone el artículo 17, ibidem, que la Justicia 
debe ser pronta a los Justiciables en los términos que fijen 
las leyes, además que los intereses de su poderdante los 
representa la fiscalía de esta adscripción, quien es parte 
apelante.

Ante esa tesitura, se difiere la presente diligencia, señalándose 
como nueva fecha el día seis de julio de dos mil veintiuno 
a las once horas.

En vir tud que de autos se observa que no se t iene 

domici l io c ier to y conocido de los sentenciados 
Abed Manuel Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya 
Heredia, ya que se encuentran gozando de su libertad, al 
serles dictada una sentencia absolutoria; por lo tanto son  
intervinientes en el presente asunto, pero no partes apelantes, 
se instruye al actuario Adscrito a esta Alzada que con la 
debida prontitud notifique a los citados sentenciados, por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales en comento, los proveídos 
de fechas veintiséis de febrero y treinta de marzo del año 
en curso, así como del presente proveído;  haciéndoles 
saber que deberán comparecer ante este Tribunal, el día 
seis de julio de dos mil veintiuno a las once horas, para 
llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, debiendo 
requerirles proporcionen domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 
no dar cumplimiento a lo requerido, las subsecuentes y aun 
las de carácter personal se les notificará por medio de lista 
de estrados, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Adjetivo de la Materia  en cita, sin perjuicio de que puedan 
proporcionarlo con posterioridad.

Por tanto,  se instruye al  Fedatar io Judic ia l  para 
que not i f ique a las partes intervinientes en el 
presente asunto,  y lo haga acorde a lo señalado 
l íneas precedentes.-

Notifíquese y Cúmplase.- Con lo que se da por 
terminada la presente di l igencia,  levantándose 
el  acta respect iva,  dándose por enterados los 
comparecientes de lo acordado, misma que después de 
su lectura y de conformidad con el la,  es f i rmada al 
calce por los que en esta intervinieron, por ante 
los Magistrados que integran esta Sala Mixta y la 
Secretar ia de Acuerdos Inter ina Licenciada Si lv ia 
de la Parra Vázquez, que cert i f ica…”

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, 
veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se PROVEE: Se tiene que mediante circular 06/
SGA/19-2020 la citada Secretaria General de Acuerdos, 
comunica que de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta Sala Mixta 
queda integrada a partir del siete de enero de dos mil veinte, 
por la Magistrada Adelaida Verónica Delgado Rodríguez,  
Magistrados Roger Rubén Rosario Pérez y Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez, fungiendo como Presidenta la primer 
nombrada, asistidos por la secretaria de acuerdos interina, 
licenciada Silvia de la Parra Vázquez.

También se hace notar que esta Segunda Instancia, se 
encuentra actualmente integrada de la siguiente manera: 
Magistrada Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
Magistrados  Héctor Manuel Jiménez Ricardez y Luis Enrique 
Lanz Gutiérrez de Velazco, de acuerdo al oficio 451/SGA/20-
2021, del cual se ha dado cuenta, en el que se nos comunica 
que se nombra al último señalado para que a partir del día 
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dieciocho de enero del actual, se haga cargo del despacho 
de los asuntos de la magistratura Numeraria vacante de esta 
Sala Mixta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con motivo de la jubilación voluntaria del magistrado 
Roger Rubén Rosario Pérez, fungiendo como presidenta la 
primer nombrada, asistidos por la secretaria de acuerdos 
interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez.

Seguidamente, téngase a la Jueza de mérito mediante el 
oficio de referencia, a través del  cual remite original del 
expediente 96/15-2016/1P-II, que se instruye a Abed Manuel 
Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya Heredia, por el 
delito de robo en pandilla, denunciado por la licenciada María 
Elena Maury Pérez, Sindica Jurídica y Apoderada Legal del 
H. Ayuntamiento del Carmen, en seis tomos, en virtud del 
recurso de apelación que interpusiera el Agente del Ministerio 
Público, en contra de la sentencia absolutoria de veinte de 
enero de dos mil veintiuno.

Fórmese toca 275/20-2021/S.M., llévese por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno y  dése de alta en el 
sistema CONEX, con que cuenta esta alzada.

En tal razón, se califica de legal y se admite el recurso de 
apelación, en efecto devolutivo, de conformidad con los 
artículos 363, 364, 365, 366 fracción I, 367 fracción I, 369, 
370 y 371 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
aplicable al proceso tradicional.

Por lo que conforme lo establece el artículo 372 del 
Ordenamiento Procesal de la materia ya invocado, se cita a 
las partes para la audiencia de vista de alzada que habrá 
de verificarse el catorce de abril de dos mil veintiuno, a 
las once horas, haciéndoles de su conocimiento que para 
efectos de evitar aglomeraciones, deberán de comparecer a 
la Sala de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de 
esta Jurisdicción, ubicada en  las instalaciones de esta Casa 
de Justicia, para efectos de celebrar la referida audiencia. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

Apercibiendo, a la fiscalía de esta adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como de no comparecer a 
la diligencia en comento, de igual manera a la Defensora 
Pública, se harán acreedores a una multa de diez unidades 
de medida y actualización vigente a partir 1° de Febrero de 
2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
enero del citado año, a razón de $86.88 (son: ochenta 
y seis pesos 88/100 M.N.)  haciendo un total  de 
$868.80 (son: ochocientos sesenta y ocho pesos 
80/100M.N.) ; de conformidad con el numeral 364 Párrafo 
Segundo, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
aplicable, en relación con el artículo Primero, del Decreto 55 
promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes diez 
de junio del dos mil dieciséis.

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, dése vista al denunciante, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, al momento de 
llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, sobre el recurso 
de apelación que interpusiera la fiscalía, en contra de la 
sentencia condenatoria en comento.

Por lo anterior, se instruye al actuario de esta adscripción para 
que notifique y les haga saber que deberán comparecer ante 
la Sala de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de 
esta Jurisdicción, el día y hora señalados para la celebración 
de la Audiencia antes mencionada a:

»»  Licenciada María Elena Maury Pérez, Sindica 
Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento 
del Carmen (denunciante), con domicilio cierto 
y conocido en las instalaciones del referido 
Ayuntamiento.

Apercibiendo a la denunciante, que de no comparecer a 
la diligencia en la fecha y hora señalada se llevará a cabo 
la misma, tal como lo prevé el artículo 373 última parte del 
Código Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante 
y para estar a lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que 
la Justicia debe ser pronta a los Justiciables en los términos 
que fijen las leyes. 

Toda vez que de autos se desprende que los sentenciados 
Abed Manuel Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya 
Heredia, tienen su domicilio ubicado en calle Zacatecas, 
número 66 planta alta, barrio Santa Ana, con código postal 
24050, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, asimismo agregan número de celular para recibir 
todo tipo de notificaciones 9812102698, en la referida Ciudad, 
respectivamente, mismo que se encuentra fuera de esta 
jurisdicción de esta autoridad, y para no vulnerar derecho 
alguno de conformidad con los numerales 43, 45 y 48 del 
Ordenamiento Adjetivo de la Materia antes invocado, gírese 
atento oficio al Magistrado Presidente de la Sala Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el exhorto  marcado con el 
número 12/20-2021/S.M.; para que en auxilio y colaboración 
de las labores de esta Alzada, comisione al Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se constituya de manera física 
al domicilio proporcionado, y previo cercioramiento de ser el 
lugar donde deba actuar, habiendo hecho las indagaciones 
correspondientes de que ahí habitan los antes nombrados, 
debiendo asentarlo en ese acto, proceda a notificar a los 
CC. Abed Manuel Castillo Hernández y Jensendi Yarett 
Minaya Heredia, el proveído preinserto en el exhorto de 
mérito, haciéndole saber fecha y hora para el desahogo de 
la audiencia de Vista de Alzada, que se efectuará el catorce 
de abril de dos mil veintiuno, a las once horas, y en 
virtud de que no son apelantes, deberá apercibirlos que de 
no asistir, sin causa justificada y probada, se llevará a cabo 
la misma, tal como lo prevé el artículo 373 última parte del 
Código Procesal en comento, y para estar a lo que dispone 
el ordinal 17 Constitucional que la Justicia debe ser pronta a 
los Justiciables en los términos que fijen las leyes; de igual 
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forma, les requiera a los mismos para que en el acto de la 
notificación de dicho proveído o dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la referida notificación, señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de 
no hacer ese señalamiento, las subsecuentes y aún las de 
carácter personal, se les realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de esta Alzada, de conformidad con el 
numeral 92 del Código Procesal Penal invocado.

Se faculta a la autoridad requerida a fin de que tome las 
medidas pertinentes y acuerde lo necesario a efecto de lograr 
el desahogo de la actuación ordenada por esta Segunda 
Instancia.

Al mismo tiempo, se solicita a la autoridad exhortante, informe 
a la brevedad posible, vía correo electrónico institucional 
ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, o en su defecto al fax 
(01938) 3819334 Ext. 2032, la recepción de la comunicación 
recibida; y tan pronto logre su cometido, remita el despacho 
de referencia con todo lo actuado por mensajería acelerada, 
para los efectos que procedan, en razón de que el retraso 
injustificado, en la administración de justicia pueden conllevar 
a la posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.    

Por último proceda el Actuario de esta adscripción a la 
notificación del presente asunto, en los términos de ley. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y 
certifica.-

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche 
a treinta de marzo  de dos mil  veintiuno.

“...VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: De la 
manifestación realizada por el Actuario de esta adscripción, 
se desprende:

“(…)”

En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las catorce horas con 
nueve minutos del día de hoy, diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, yo el C. LIC. Juan Carlos López Pérez, Actuario 
interino adscrito a esta Sala Mixta, hago CONSTAR, que 
me constituí por PRIMERA ocasión al H. Ayuntamiento de 
Carmen,  con domicilio cierto y conocido de esta ciudad, a 
fin de emplazar a la Licenciada María Elena Maury Pérez, 
Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento 
y previo cercioramiento de estar en la oficina de la Sindica 

Jurídica, ubicado en la segunda planta del H. Ayuntamiento, 
soy atendido por una persona del sexo femenino, con quien 
me identifico como actuario interino de la Sala Mixta, a quien le 
requiero una identificación, manifestando: llamarse Berenice 
Concepción Loria López, quien se identifica con credencia del 
INE con clave 0501110898622, la cual porta una fotografía que 
coincide con los rasgos físicos de la persona, y le devuelvo por 
ser de gran utilidad, haciéndole saber el motivo de mi visita, 
y le pregunto por la  Licenciada María Elena Maury Pérez, 
Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento, 
para la notificación personal y hacerle del conocimiento de 
la audiencia de vista de alzada para el catorce de abril de 
dos mil veintiuno, a las once horas, a lo que manifestó: que 
la Licenciada  María Elena Maury Pérez, ya no es Sindica 
Jurídica ni apoderada legal del H. Ayuntamiento., ya que la 
licenciada Maury Pérez, es la de la administración pasada, 
ya no presta sus servicios para el H. Ayuntamiento, en esta 
nueva administración se encuentra la Ingeniero Elia Fabiola 
Zavala Díaz, quien es Sindica Jurídica y Apoderada Legal del 
H. Ayuntamiento de Carmen, quien me pone a la vista un acta 
número dos,- (02-2018)., de la relativa a la protocolización del 
acta de Instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, del período 2018-2021, dos mil dieciocho-dos mil 
veintiuno, protocolizada por la Notaría Pública número 12, 
del período 2018-2021. de fecha de uno de octubre del año 
dos mil dieciocho, así mismo un foja del IEEC, en original del 
Proceso Electoral Local 2017-2018 constancia de mayoría y 
validez de la elección para los Ayuntamientos, emitida en el 
consejo municipal, y en cumplimiento a la resolución tomada 
en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho. por lo 
que en este acto procedo a cotejar la citada documentación 
exhibida en original, Mismo poder que me entrega en copia 
simple para que obre como corresponda y haga constar de la 
personalidad de la actual Sindica Jurídica y Apoderada Legal 
del H. Ayuntamiento de Carmen. Dada la manifestación que 
antecede líneas arriba, procedo a retirar de dicho lugar, por lo 
anterior narrado en la presente acta me veo imposibilitado de 
llevar a cabo la diligencia de mérito y devuelvo a la Secretaria 
de Acuerdos el toca, adjuntando copias simples del referido 
poder, para los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

En esas condiciones, dado que la licenciada María Elena 
Maury Pérez, quien fungía como Sindica Jurídica y Apoderada 
Legal del H. Ayuntamiento del Carmen, ya no funge como tal,  
siendo ahora  la Ingeniera Elia Fabiola Zavala Díaz, quien se 
desempeña con ese carácter , como se desprende del acta 
número dos,- (02-2018)., relativa a la protocolización del acta 
de Instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, del período 2018-2021, dos mil dieciocho-dos mil 
veintiuno, protocolizada por la Notaría Pública número 12, 
del período 2018-2021, de fecha de uno de octubre del año 
dos mil dieciocho, así mismo un foja del IEEC, en original del 
Proceso Electoral Local 2017-2018 constancia de mayoría y 
válidez de la elección para los Ayuntamientos, emitida en el 
Consejo Municipal, y en cumplimiento a la resolución tomada 
en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, es 
esto para acreditar y dejar constancia del cargo ostentado.  
Por lo anterior se ordena al Fedatario de esta adscripción 
notifique el presente proveído y el  acuerdo de veintiséis 
de febrero del año en curso, a la antes nombrada o a quien 
se ostente como Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. 

mailto:ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2021

Ayuntamiento del Carmen; de la misma manera le notifique 
el presente proveído a los demás intervinientes en este 
presente asunto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos Interina Silvia de la Parra Vázquez, con quien 
actúa y certifica…”

De conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese el 
presente acuerdo a los CC. Abed Manuel Castil lo 
Hernández y Jensendi Yarett Minaya Heredia. Por 
medio de edicto publicados por tres veces consecutivas, en 
el espacio de 15 días, que se realice en el periódico oficial 
del gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, en la 
ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 57/20-2021/JMO1

C.  JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 57/20-2021/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE  FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH EN CONTRA DEL C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO,  la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

Vistos el estado que guardan los presentes autos y la nota 
secretarial de cuenta, SE PROVEE:

Se tiene por recibido el oficio número  número SSB-PEN-
CAMP-05-350/2021, signado por la M. Fabiola Durón 
Martínez, Encargado Comercial de la Comisión Federal de 
Electricidad Subministrador de Servicios Básicos, con el 
cual informa que después de una revisión en sus bases de 
datos de la Zona Campeche a cargo de esa empresa, no se 
encontró ningún registro del C. Juan Manuel Carballo Arceo, 
asi, como no ha realizado algún trámite administrativo y/o de 
servicio que haya dejado asentado su domicilio dentro de la 
base de datos de esa Comisión Federal de Electricidad.

De la misma forma, se tiene por recibido el 913/2021, del 
Inspector General Comandante, GN, Coord. Reg. Carmen. 
José Manuel Martínez Bernal, de la Secretaría de Seguridad 
y protección Ciudadana Guardia Nacional Coordinadora 

Regional Carmen, con el que informa que el C. Juan Manuel 
Carballo Arceo, se encuentra en la base de datos institucional 
de la Secretaria de Marina de la Séptima Zona Naval y 
actualmente se encuentra asignado a la Coordinadora 
Regional Carmen de la Guardia Nacional, con domicilio 
referido  a esa Institución  calle 23 entre 22 y 20 sin número 
de la colonia Pozo del Monte, Champotón, Campeche.

 Referente al domicilio proporcionado por el Comandante 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, ya 
obra en autos, y en el cual no fue posible llevar a cabo el 
emplazamiento, tal y como consta en la diligencia actuarial 
de fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno.

Asimismo, se tiene por recibido el  oficio número SEGOB/
DRPPyC/1151/2021, remitido por la licenciada Paola 
Micheline Justiniano Apolinar, Subdirectora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, con el que informa que se procedió 
a realizar la busqueda en ese Primer Distrito Judicial del 
Estado, señaló que que no se encontraron propiedades 
inscritas en ese despacho registral, a nombre del C. Juan 
Manuel Carballo Arceo.

Ténganse por presentado el  oficio número 2982/20-2021/
J1°AF-II, de la  licenciada Miguelina del Carmen Uc López, 
Jueza del Primero Auxiliar Familiar (Exhortos) y de Cuantía 
Menor Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito   
Judicial del Estado, mediante el cual devuelve el exhorto 
número 112/20-2021/JMOI, debidamente diligenciado, en el 
que consta que fue entregado el oficio a la Séptima Zona 
Naval, y del cual ya se obtuvo respuesta.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1371, 
fracción I, del Código de Procesal de la Materia, acumúlese a 
los presentes autos los oficios antes mencionados, para que 
obren como corresponda.

Ahora bien, en autos obra  los informes de las dependencias 
a quienes se les solicitó una busqueda del domicilio del 
demandado y  las búsquedas realizadas por la Actuaria 
adscrita a este juzgado, como consta en las diligencias 
actuariales de fechas cinco de marzo de dos mil veintiuno y 
dieciocho de mayo del mismo año, en los domicilio ubicados 
en la calle 23, sin número de la Colonia Pozo Monte, de 
Champotón, Campeche y  la calle 29 por 24 y 26 número 
35 de la Colonia Chen Pec, Municipio de Champotón, 
Campeche, respectivamente, siendo estas infructuosas en 
consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio del C.  
Juan Manuel Carballo Arceo.

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena emplazar a la 
C. Juan Manuel Carballo Arceo, para tal efecto publíquese la 
parte conducente de este proveído y el de fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil veinte, POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezca ante este juzgado, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, y en su caso, oponga 
excepciones, quedando las copias simples de traslado a su 
disposición en la Secretaría del juzgado.

Se previene al demandado que deberán señalar domicilio en 
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esta ciudad capital del Estado de Campeche donde puedan 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

 Visto el escrito y documentación adjunta de la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante el cual 
promueve Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor y en representación de su menor hijo, 
en contra del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el número 
57/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

La C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH 
nombra al licenciado Jaime Román Rendis Moreno como su 
asesor técnico, y aunque proporciona su cédula profesional 
y R.F.C., no señala el domicilio donde puede recibir y oír 
notificaciones, y si bien es cierto que proporciona un número 
telefónico y correo electrónico, dado que con motivo de la 
pandemia por la que actualmente se atraviesa, se realizaban 
las notificaciones por esos medios; también cierto es que con 
fecha veinticuatro de agosto del presente año, en el Poder 
Judicial del Estado de Campeche, se reanudaron las labores, 
por lo que también se reanudaron las notificaciones como lo 
establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Entonces, al no reunir los requisitos que establecen los 
numerales 49 “A”, 49 “B” y 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, no se admite como asesor técnico 
de la promovente al licenciado Jaime Román Rendis Moreno.

Ahora, del escrito inicial se observa que la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH además de demandar 
alimentos a su favor, también demanda alimentos en 
representación de su hijo, quien nació el once de abril de dos 
mil veinte, y cuenta con la edad de 7 meses cumplidos, según 
se observa del certificado médico expedido por la Secretaría 
de Salud; no anexando la certificación de nacimiento que 
expide el Registro del Estado Civil del Estado, manifestando 
que hasta la presente fecha no se ha asentado al niño porque 
el padre de su hijo los abandonó en Champotón, Campeche y 
no les proporciona alimento alguno.

Por lo anterior, cabe decir que si la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH aduce que el C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO se niega a ejercer la paternidad 

respecto a su menor hijo tiene que acudir a los juzgados 
familiares tradicionales a ejercer la acción correspondiente 
para que reconozca a su hijo.

Lo anterior, es así puesto que la filiación es el vínculo jurídico 
que existe entre padre e hijos y que al existir produce una 
serie de derechos y obligaciones.

Sólo los padres que reconocen a sus hijos tienen la llamada 
filiación y por lo tanto las obligaciones que le corresponden. 
Los padres que no reconocen a sus hijos no tienen ninguna 
obligación (ni tampoco derechos) sobre el menor, para que la 
filiación exista se lleva a cabo la demanda de reconocimiento 
de paternidad.

Es decir, la paternidad se reconoce como la filiación o el 
vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que una 
desciende de otra, tal como sucede entre padres e hijos. 
Este vínculo surge como consecuencia de hechos biológicos 
(hoy en día se contemplan algunos casos de reproducción 
asistida) y/o de actos jurídicos (la adopción se equipara al 
parentesco por consanguinidad entre padres e hijos). Al ser 
reconocida esta relación por el derecho, hace que se generen 
derechos y obligaciones entre las personas ligadas por la 
filiación.

En materia de seguridad social el lazo entre padres e 
hijos ha generado que en varios supuestos los hijos sean 
reconocidos como derechohabientes y que tengan el carácter 
de beneficiaros legales para efectos del sistema de ahorro 
para el retiro.

En el caso, al exhibir la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, su acta de matrimonio con el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, se presume que el 
demandado es el padre de su hijo nacido el once de abril del 
presente año, reconociéndosele como el padre; sin embargo, 
ello se acreditará cuando se asiente en el acta en el registro 
civil; y dicha acta de nacimiento hará las veces de documento 
oficial en donde se acredita y reconoce que es padre del niño 
registrado.

Por tanto, si la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 
CACH manifiesta que tiene siete meses (edad que 
actualmente tiene su hijo), que el demandado los abandonó 
y no les proporciona alimentos, al estar unida en matrimonio 
con el C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, con su 
acta de matrimonio es suficiente para registrar a su hijo 
en el registro civil con el apellido del padre, pero para ello 
debe realizar una demanda por paternidad; toda vez que el 
derecho a la identidad es un derecho humano reconocido en 
diversos instrumentos internacionales plasmado en nuestra 
Constitución Política, estableciéndose desde entonces con 
claridad, que toda persona tiene derecho a la identidad y 
a ser registrado gratuitamente de manera inmediata a su 
nacimiento y señala la obligación del estado mexicano de 
garantizar el cumplimiento de estos derechos.

El derecho a la identidad como todo derecho humano, es 
universal, no puede tener caducidad, es único, irrenunciable, 
intransferible e indivisible.

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene 
derecho a obtener una identidad. La identidad incluye el 
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nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la 
nacionalidad. Es la prueba de la existencia de una persona 
como parte de una sociedad, como individuo que forma parte 
de un todo; es lo que la caracteriza y la diferencia de las 
demás.

El Derecho a la Identidad tiene dos pilares fundamentales 
para su ejercicio, la identidad jurídica y la identidad biométrica, 
ligadas a través del identificador único que es la CURP, y así 
garantizar su unicidad, sin la cual no hay identidad.

La demanda por paternidad es un proceso judicial que ocurre 
cuando un padre no quiere reconocer a su hijo.

Por lo tanto, es necesario que la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, solicite ante algún juzgado 
tradicional de lo familiar el reconocimiento de paternidad por 
parte del padre del niño donde se comprobara su filiación 
consanguínea con su progenitor, mediante la solicitud del 
examen de su ADN, y una vez que se haya logrado obtener 
los resultados de dicho examen, y ya sea el caso se podrá 
promover y solicitar la pensión alimenticia para el menor.

Puesto, que una vez decretada la sentencia e inscrito al 
padre en el Registro Civil, vienen todas las responsabilidades 
y obligaciones legales que tiene un padre sobre un hijo.

Y una vez resuelto el juicio de paternidad, si el padre legal no 
cumple con una de estas obligaciones, puede ser demandado 
por la madre para que pague la pensión de alimentos y se 
haga cargo del menor.

Aunado a lo anterior, es menester decir que el acta de 
nacimiento acredita el título en cuya virtud se solicitan 
los alimentos, y al no contar con ella, esta juzgadora se 
encuentra impedida para admitir la demanda de fijación y 
aseguramiento, que la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, solicita en representación de su hijo 
nacido el once de abril del presente año, en contra del C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Así también, acorde a lo establecido en que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora solo es 
competente para conocer de los siguientes asuntos:

“I.- La fijación y aseguramiento de alimentos cuando 
exista controversia entre las partes;

II.- Las solicitudes de alimentos cuando se requiera 
la intervención del juez sin que exista conflicto entre 
las partes;

III.- Los asuntos de pérdida de la patria potestad que 
no devengan de casos de divorcios necesarios; y

IV.- Las solicitudes de adopción.”

Por tanto, lo relativo al reconocimiento de paternidad de 
su hijo nacido el once de abril de dos mil veinte, lo deberá 
instar ante los juzgados familiares tradicionales.

Se dejan a salvo sus derechos, respecto a su hijo, para 
que los haga valer en la vía y forma correspondiente.

Asentado lo anterior, téngase por presentada a la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, promoviendo Juicio 
Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, a su favor en 
contra del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 
1388, 1389 y demás relativos aplicables del código antes 
mencionado.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 1389, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se fija provisionalmente por concepto de pensión alimenticia 
el 10% (diez por ciento) del total de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, a nombre de la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la Actuaria 
para que proceda a notificar a la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante cédula que se fije 
en los estrados del juzgado, y tomando en consideración que 
proporciona un número de teléfono, proceda a llamar para 
hacer de su conocimiento que tiene una notificación.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 
105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de Ciudad del Carmen.

Para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
ordenar emplazar al C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, 
en su centro laboral en la Séptima Zona Naval Militar con 
domicilio en Avenida Luciano Góngora Boca en calle 22, 
número 148, C.P. 24100 y/o calle 20, por 17, sin número, 
colonia El Guanal, C.P. 24139, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, con entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, más tres por razón de la distancia, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda y a oponer excepciones si las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad capital del Estado de Campeche donde pueda 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

Se le hace saber a las partes que de conformidad con el 
numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, pueden contar con el patrocinio de un abogado, 
informándoles que cuentan con el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle Niebla, 
número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, o con el Bufete 
Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “Dr. Alberto 
Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de Campeche, 
Campus uno, ubicado entre los cruzamientos de las Avenidas 
Universidad y Agustín Melgar sin número, colonia Buena 
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Vista de esta ciudad, o en su caso de un defensor particular.

De igual manera se solicita al Juez exhortado que en auxilio 
de las labores de este juzgado, se sirva enviar atento oficio:

-Al Jefe del Departamento de Recursos Humanos de la 
Séptima Zona Naval Militar con domicilio en Avenida Luciano 
Góngora Boca en calle 22, número 148, C.P. 24100 y/o calle 
20, por 17, sin número, colonia El Guanal, C.P. 24139, en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que efectúen los descuentos del 10% (diez por ciento) del 
total de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, a favor de 
la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

Para lo anterior, se le otorga el término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
de conformidad con el artículo 130, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

Se le hace de su conocimiento que los descuentos ordenados 
deberán efectuarse en la forma en la que se le realicen los 
pagos al deudor alimentario C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, (semanal, quincenal, etc.), y los deberá depositar 
en la Central de Pensión Alimentaria del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, ubicado en Av. Patricio 
Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, 
San Francisco de Campeche, Campeche, a nombre de la C. 
YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base 
salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los fijos 
y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la renta, 
impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de pensiones 
y las aportaciones que se enteren al Instituto del Seguro 
Social correspondiente, pero no los descuentos secundarios 
o accidentales o aquellos descuentos que se realicen al 
trabajador por préstamos personales; de conformidad con los 
criterios jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta la 
pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los ingresos 
que percibe el deudor como contraprestación a sus servicios, 
pues aquélla debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el demandado, entendiéndose por 
éste, no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
sino también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como cuotas; 
pues dichas deducciones son impuestas por las leyes 
respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en cuenta 
las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien es cierto que 
son deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 

trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimenticia decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
el demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del 
Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 
18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita 
Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo en 
revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 160962. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, 
Octubre de 2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. 
J/325 (9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral se 
refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se entregue 
al trabajador por su trabajo, se debe entender en relación con 
todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, 
dado que objetivamente forman parte de su posibilidad 
económica, pues la única limitante que se impone para que las 
percepciones formen parte del salario, es que se entreguen 
al trabajador como producto de su trabajo, las cuales pueden 
ser generadas sólo por periodos determinados, sujetos a que 
se labore o no. Por tanto, para los efectos de fijar la pensión 
alimenticia, se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que sean 
ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender que cuando 
no se obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al trabajador 
como producto de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-
PS. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del Vigésimo 
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Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez 
de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. 
Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 
2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento que en caso 
de renuncia, liquidación, terminación de la relación laboral 
o de cualquier otro concepto similar, se deberá retener el 
porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá ser 
puesta a disposición de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH.

Para conocer la capacidad económica del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, se le solicita que informen 
de manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, y cualquier otra prestación o cantidad que se 
entregue al trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones 
personales o de ley (impuestos sobre productos del trabajo, 
fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen 
al Instituto Mexicano del seguro Social u otro similar como 
cuotas, préstamos personales, etc.).

Se les hace de su conocimiento que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado en el tiempo señalado, o de no querer recibir el 
oficio, o de no señalar las causas de su omisión, se le aplicará 
la medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, 
del Código procesal de la materia, consistente en una multa  
equivalente a veinte unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en 
materia de desindexación del salario mínimo publicado   en  
el  Diario  Oficial  de   la  Federación  el  veintiséis   de enero 
del dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veinte, publicado el nueve de enero  de  dos 
mil veinte,  con  vigencia a partir  del  día uno  de febrero  
del año  en curso, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,737.6 M.N. (Son: Mil 
setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.), lo cual resulta 
de multiplicar las veinte unidades de medida y actualización 
de la multa, por su valor diario, que es de   $86.88 (Son: 
Ochenta y seis pesos 88/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber que de no estar correcto el 
nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. JUAN MANUEL 
CARBALLO ARCEO, labore en dicha Zona Naval, tiene la 
obligación de cumplir con lo antes solicitado, y que de no 
hacerlo se le aplicará la medida apercibida en el párrafo que 
antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace saber 
que de no proporcionar la información solicitada responderá 
solidariamente con el obligado directo de los daños y 
perjuicios que se cause a la acreedora alimentaria por las 
omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo dispuesto 

por otros ordenamientos legales.

Se les hace saber a los Jueces exhortado que la diligenciación 
del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se les 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias, 
debiendo devolverlo debidamente diligenciado hasta que se 
dé cumplimiento al emplazamiento ordenado.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar, bajo su más estricta responsabilidad los 
exhortos, con las inserciones necesarias, de conformidad con 
el artículo 72, fracciones VI, XI y XII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, en las que deberá incluir las copias 
de traslado debidamente certificadas.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros.

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas las fases 
del presente procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales al hacerse pública la sentencia que se dicte en 
este asunto.

Se hace saber a las partes que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1401 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todas las peticiones deberán formularse 
oralmente durante las audiencias, salvo las que expresamente 
el citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la 
pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se refiere 
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el numeral 1431 Ibídem).

En cuanto a la certificación de nacimiento del menor 
involucrado en el presente asunto, será resguardada en 
el secreto de este juzgado mediante la integración de un 
cuadernillo en el que se indicarán los datos del expediente de 
origen, mismo que estará a disposición de las partes para que 
puedan imponerse de él, así como todo lo referente a nombre 
de menores, documentos, imagen grabada en fotografía o 
video; ello en atención a lo establecido en el Protocolo de  
Actuación  para  quienes  imparten justicia  en casos  que 
afecten a  niñas,  niños  y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
atendiendo al interés superior de la infancia señalados en los 
artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.-SALA MIXTA DEL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

Al: 

C. OPERADORA PRICE MARKET S.A DE C.V., TERCERO 
INTERASO .

LEGAJO DE AMPARO 107/17-2018/S.M FORMADO CON 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA 
C. NEREYDA RE GANEM, PROMOVIDO POR SU PROPIO 
DERECHO, Y EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE 
LA C. MONICA DE LA CARIDAD RE GANEM, EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISEIS DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO. 

Hago constar que la Sala Mixta, el cuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, dictó un proveído el cual a la letra dice:

“. . .Sala Mixta del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Casa de Justicia.  Ciudad 
del Carmen, Campeche, a cuatro de mayo de 
dos mil  veintiuno.- 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretar ia de 
Acuerdos, al  respecto se PROVEE: Dado el 
estado que guardan los autos y toda vez que obran 
las publicaciones de los periódicos oficiales de fecha cinco, 
dieciocho y veintinueve de marzo del actual, respecto al 
emplazamiento efectuado a la moral  tercera interesada 
Operadora Pr ice Market S.A. de C.V., sin embargo 
se aprecia de los mismos que el Actuario de la adscripción 

ordenara notificar a la mencionada tercera interesada, de 
conformidad con el articulo 82 fracción III del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, cuando el asunto que nos ocupa 
es de materia civil, y se ordenara notificar con efectos de 
emplazamiento de conformidad con el  ar t ículo 27 
fracción I I I ,  inciso b) de la Ley de Amparo.

En esas condiciones, se instruye al  Fedatar io Adscr i to 
a esta Alzada, emplace nuevamente a ju ic io a la 
moral  tercero interesada Operadora Pr ice Market 
S.A. de C.V.,  por medio de edictos publ icados por 
t res veces consecut ivas en el  Per iódico Of ic ia l  del 
Estado, de conformidad con el  ar t ículo 27 fracción 
I I I ,  inciso b) de la Ley de Amparo, not i f icándole 
el  presente acuerdo ,  así  como el proveído de 
veinte de febrero de dos mil  veinte,  cuatro de 
diciembre del citado año, y veintiocho de mayo 
de dos mil  dieciocho ,  debiendo requer i r le para 
que en el  término de tres días  contados a part i r 
del  día s iguiente al  en que quede debidamente 
not i f icado señale domici l io c ier to y conocido en 
esta c iudad, para oír  y recibir  not i f icaciones, 
apercibida que de no dar cumpl imiento a lo 
requer ido, las subsecuentes not i f icaciones y aun 
las de carácter personal ,  se le not i f icarán por 
medio de l is ta de estrados, al  tenor del  numeral  y 
ley invocados, en su Fracción I I I ,  inciso a).

Haciéndole saber a la antes nombrada, que la 
copia de traslado de dicha demanda, quedará a su 
disposic ión en esta Secretar ia. 

Finalmente,  se exhorta al  L ic.  Juan Carlos López 
Pérez, Actuar io Inter ino de la Adscr ipción, efectúe 
dicha di l igencia conforme se le indica,  ya que de 
volver a incurr i r  en otra omisión se tomarán las 
medidas pert inentes. 

Notif íquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y 
certifica…”

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, 
veinte de febrero de dos mil veinte.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto SE PROVEE: Se tiene que mediante circular 
06/SGA/19-2020 la Secretaria General de Acuerdos de 
este Tribunal, comunica que de conformidad con el artículo 
38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta 
Sala Mixta queda integrada a partir del siete de enero del 
año dos mil veinte, por la Magistrada Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, y los Magistrados  Roger Rubén Rosario 
Pérez y Héctor Manuel Jiménez Ricardez, fungiendo como 
Presidenta la primer nombrada, asistidos por la secretaria de 
acuerdos interina licenciada Silvia de la Parra Vázquez, quien 
ha sido designada por sesión del pleno de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil diecinueve, a partir del día  siete de 
enero al  veintinueve de febrero del año en curso; lo anterior, 
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para los efectos legales correspondientes.

Por otra parte, del primer oficio de cuenta, el Administrador 
de Operación de Patrones “1”, comunica que no es posible 
proporcionar la información solicitada, en relación al despacho 
18/19-2020/S.M., promovido por RE GANEM Nereyda y Otra, 
en contra de Operadora Price Market, S.A de C.V., por los 
motivos ahí asentados.

Respecto al oficio 393, de treinta de enero del actual, la 
Secretaria Conciliadora del Juzgado Quincuagésimo Cuarto 
Civil de la Ciudad de México, remite el exhorto 81/2020, del 
que se  desprende que dirigió el oficio 343 a la Admisitradora 
de Operaciones de Padrones de la Administración General 
de Servicios al Contribuyente de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, para  que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el auto de fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, 
emitido por esta Alzada, a efecto de que le sea entregado a su 
destinataria por conducto de Federico Espinosa Domínguez,  
comisario adscrito a ese Juzgado, y que una vez efectuado lo 
anterior realizará la devolución.

En consecuencia, acúmulese a los autos los oficios de 
cuenta, para que obren como a derecho corresponda.

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la Magistrada 
Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida Verónica Delgado 
Rodríguez, ante la Secretaría de Acuerdos, Silvia de la 
Parra Vázquez, con quien certifica…”

      “…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Casa de Justicia.  Ciudad 
del Carmen, Campeche, a cuatro de diciembre 
de dos mil  veinte.- 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretar ia de 
Acuerdos, al  respecto se PROVEE: Dado el 
estado que guardan los autos donde se advierte 
que  en acuerdo de cinco de octubre úl t imo, se 
ordenó not i f icar dicho proveído y el  de veint ic inco 
de sept iembre de dos mi l  d ieciocho,  a la moral 
tercera interesada Operadora Pr ice Market S.A. de 
C.V.,  omit iendo el  de veint ic inco de sept iembre de 
dos mi l  d ieciocho, en donde se dio entrada a la 
demanda de amparo promovida por la C. Nereyda 
Re Ganem, por su propio derecho, y en su carácter 
de Apoderada de la C. Mónica de la Car idad Re 
Ganem, en contra de la resolución de veint iséis 
de abr i l  de dos mi l  d ieciocho, emit ida por esta 
autor idad.

En consecuencia con fundamento en el  ar t ículo 
58 del  Código Federal  de Procedimientos Civ i les 
de apl icación supletor ia a la Ley de Amparo, en 
término de su art ículo 2o, se regular iza el  acuerdo 
en comento,  y se instruye al   Fedatar io Adscr i to 
a esta Alzada, emplace a ju ic io a la moral  tercero 
interesada Operadora Pr ice Market S.A. de C.V., 
por medio de edictos publ icados por t res veces 
consecut ivas en el  Per iódico Of ic ia l  del  Estado, 
de conformidad con el  ar t ículo 27 fracción I I I , 

inciso b) de la Ley de Amparo, not i f icándole el 
presente acuerdo ,  así  como el proveído de 
veinte de febrero del año que transcurre,  y 
veintiocho de mayo de dos mil  dieciocho , 
debiendo requer i r le para que en el  término de 
tres días  contados a part i r  del  día s iguiente al 
en que quede debidamente not i f icado señale 
domici l io c ier to y conocido en esta c iudad, para 
oír  y recibir  not i f icaciones, apercibido que de no 
dar cumpl imiento a lo requer ido, las subsecuentes 
not i f icaciones y aun las de carácter personal ,  se 
le not i f icarán por medio de l is ta de estrados, al 
tenor del  numeral  y ley invocados, en su Fracción 
I I I ,  inciso a).

Haciéndole saber al  antes nombrado, que la copia 
de traslado de dicha demanda, quedará a su 
disposic ión en esta Secretar ia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
la Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y 
certifica…”

	
      “…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Casa de Justicia.  Ciudad 
del Carmen, Campeche, a veintiocho de mayo 
de dos mil  dieciocho.- 

Se tiene por recepcionado el acuse de recibo folio 1079PROM, 
de la Oficialía de partes común de este Tribunal, del escrito de 
la C. Nereyda Re Ganem,  promovido por su propio derecho y 
en su carácter de apoderada de la C. Mónica de la Caridad Re 
Ganem, presentado por Fabricio Coba Jiménez, señalando 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones los 
estrados del H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito del Estado; solicitando el amparo y protección de la 
Justicia Federal por escrito que dirige por medio de esta Sala 
Mixta a la referida Autoridad Federal, que promueve contra la 
resolución de veintiséis de abril del presente año, notificada 
al quejoso el dos del citado mes y año, por conducto del 
Licenciado Fabricio Coba Jiménez, notificado personalmente 
en los estrados de esta Alzada, considerándola violatoria de 
las garantías que consagran los artículos 1,14,16 y 17 de la 
Constitución Federal, señalando como tercera interesada a la 
persona moral denominada OPERADORA PRICE MARKET 
DE MÉXICO S.A. DE C.V.

Ahora bien, como se establece en el artículo 178 de la Ley 
de Amparo, certifíquese al pie de la demanda la fecha de su 
presentación, así como la de notificación de los quejosos y 
entre ambas fechas mediaron como días inhábiles el cinco, 
seis, doce, trece, diecinueve, veinte  y veintiséis de mayo del 
actual (por ser sábado y domingo).

Fórmese legajo de amparo por duplicado, márquese con el 
número107/17-2018/S.M. e ingrésese al sistema de control. 

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los magistrados 
que componen la sala mixta; el suscrito me doy por enterado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2021

de la presente demanda de amparo, y en su oportunidad 
procederé a rendir el informe respectivo, en representación 
de esta autoridad, por ende, resulta innecesario emplazar a 
los demás magistrados que integran esta sala. 

Asimismo, procédase a emplazar a la tercera interesada la 
persona moral denominada OPERADORA PRICE MARKET 
DE MÉXICO S.A. DE C.V., con domicilio en el predio urbano 
número 240 de la calle 31 de la colonia petrolera de esta 
ciudad (Tienda JR).

Para que, de considerarlo conveniente de conformidad con 
el artículo 181 de la Ley de Amparo, comparezca ante el H. 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, a defender sus 
derechos, entregándole para ello copia simple de la demanda 
de amparo interpuesta. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 2 de la Ley de 
Amparo y 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado de manera supletoria, se habilitan días y horas 
inhábiles para que la actuaria de la adscripción a esta Sala 
Mixta, realice la diligencia de emplazamiento correspondiente, 
facultándola para que en caso de no encontrar a la persona 
moral  tercero interesada en el domicilio señalado y de ser 
enterada o informada acerca de uno diverso en que pueda 
ser hallada y emplazada, sin necesidad de ulterior acuerdo 
se constituya a ese y realice la diligencia en comento; de 
igual forma, se le faculta, para que la efectué en su caso, 
de conformidad con las reglas previstas en la fracción I del 
artículo 27 de la Ley de Amparo.

Hecho lo anterior, ríndase el informe con justificación al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, enviándose: 
1. La demanda de amparo y copia respectiva, 2.La notificación 
de la quejosa, constancia de emplazamiento de la tercera 
interesada. 3. El toca original 341/17-2018/S.M. que contiene 
la resolución reclamada y sus respectivas notificaciones, de 
foja diez a la treinta y uno vuelta, 4.El expediente original 
704/16-2017/1C-II.

Finalmente, gírese oficio al Juez de origen comunicándole que 
en el presente legajo de amparo, relativo al toca 341/17-2018/
S.M., formado con el recurso de apelación interpuesto por 
el Licenciado Miguel Ángel Vázquez Rodríguez, apoderado 
legal de la parte demandada, en contra de la sentencia 
definitiva de veinte de diciembre de dos mil diecisiete, dictada 
en el expediente 704/16-2017/1C-II, relativo al Juicio Sumario 
Civil de Desahucio, promovido por Mónica de la Caridad Re 
Ganem y Nereyda Re Ganem, en contra de la sociedad 
mercantil OPERADORA PRICE MARKET DE MÉXICO S.A. 
DE C.V.; la parte actora, ha interpuesto demanda de amparo 
directo contra la resolución emitida por esta alzada, de 
veintiséis de abril del año en curso, lo que se hace de su 
conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Ruben Rosario 
Pérez, ante la Secretaría de Acuerdos Interina, licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, quien certifica...”

De conformidad con el  ar t ículo 27 fracción I I I , 
inciso b) de la Ley de Amparo, notifíquese al C. 
OPERADORA PRICE MARKET S.A DE C.V, TERCERO 
INTERESADO. Por medio de edicto publicado por tres veces 
consecutivas, en el lapso de quince días, que se realice en el 
periódico oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado 
en autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos de la Trabajadora Dea María 

Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo González, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Dea María 
Gutiérrez Rivero,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos de la Trabajadora Juana Martínez 

Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el Ciudadano Bulmaro Osorno Vidal, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha doce de 
mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
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de la trabajadora fallecida Juana Martínez Cazares Baeza,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del  Trabajador José Ángeles del 

Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana Ana Arcadia Herrera Gamboa, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 20 de 
mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Ángeles del Carmen Pérez 
Campos comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador José Román Matú 

Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el ciudadano  José Rafael Matú Cámara, en contra 
de Operadora San Francisco de Asís S.A. DE C.V, con 
fecha 21 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Miguel Ángel 

Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la ciudadana  Guadalupe del Socorro Herrera Cu, en contra 
del Instituto Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Miguel Ángel Valladares Pereyro  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
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este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA
 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Javier Obed Abreu Gamboa, quien fuera originario de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de Mayo de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Adriana Yolanda López Rosado, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 133/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 357//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del C. CECILIO GOMEZ TREJO, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE MAYO  DEL AÑO 
2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.-.- 
RÚBRICA.

        CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   146/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CANDIDO TAMAY CHAN quien fuera vecino 
de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de mayo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Guadalupe del Carmen 
Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Juan Gabriel Chan Ramírez quien fuera originario de 
Mérida, Yucatán; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de febrero del 
2021.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Adriana Yolanda López Rosado, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 99/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 303//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del C. BENJAMIN AGUILAR LEON, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE  ABRIL DEL AÑO 
2021.- ENCARGADO DEL DESPACHO SEGUNDO CIVIL, 
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- C. SECRETARIA 
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DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 175/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ERMILO ANTONIO 
BAQUEIRO GUTIÉRREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.- LORENA DEL CARMEN MEDINA 
HERNÁNDEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- MAESTRA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.             

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Josefina Cu Pech, quien fuera originario de Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de mayo del 
2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, Jueza.- 
Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión Intesta 
mentaría de quien en vida respondiera al nombre de Josefina 

Cu Pech, quien fuera originario de Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad 
Capital para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 17 de mayo del 
2021.- GUADALUPE DEL CARMEN PECH CU, Albacea.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 136/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 321//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del C. ALBERTO PEREDO FERNANDEZ, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE  JUNIO DEL AÑO 
2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 02 DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rúbrica.

             C O N V O C A T O R I A   N° 137/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 321/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera ALBERTO PEREDO 
FERNANDEZ me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor).-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2021

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, C. LANDY 
IZQUIERDO GOMEZ.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 02 DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rubrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor COSME ANDRES BORGES 
ROSADO, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 
12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el cual 
se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 12 de mayo del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
03 DE MAYO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE PEREZ PACHECO, 
ORIGINARIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR SU 
ESPOSA LA SEÑORA GABRIELA SANTOS CHI, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 03 DE MAYO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 

MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
04 DE MAYO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JORGE TELLEZ 
QUINTERO, ORIGINARIO TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MEXICO, POR SU ESPOSA LA SEÑORA LIBIA VELASCO 
VASQUEZ , EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO 
FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, 
TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 04 DE MAYO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.           

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CATORCE DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO DEL C. HILARIO 
DURAN GONGORA, DENUNCIADO POR SU HIJA LA C. 
MARIA ROSARIO DURAN CACH, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE MAYO 
DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- RÚBRICA.
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